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ce su capacidad efectiva de contener gastos 

para cumplir con la meta de Balance Estruc- 

tural de -1,1% del PIB en 2025, en caso de que 

los ingresos previstos no se concreten”. 

Así, señalan que para 2025, la Dipres pro- 

yecta un crecimiento real de los ingresos de 

8,5% respecto de lo proyectado para 2024, 

parte del cual provendría de la recaudación 

de la Ley de Cumplimiento Tributario, que 

Dipres cifra en 0,37% del PIB en 2025, de los 

ingresos de la minería privada (2,9 pp) y de 

los ingresos de resto de contribuyentes sin 

LCT (3,3 pp). 

Sin embargo, advierten que “considerando 

los posibles desvíos en las estimaciones de in- 

gresos fiscales en 2024 que pudieran arras- 

trar sobreestimaciones para 2025, y lasincer- 

tidumbres propias de la implementación de 

una nueva ley debe existir un calce entre los 

gastos permanentes y sus fuentes de finan- 

ciamiento, tanto en magnitud como en tem- 

poralidad. Es decir, que no debieran compro- 

meterse gastos contra expectativas de ingre- 

sos, si no que esperar a que ellos 

efectivamente se recauden”. 

El Consejo nuevamente relevó la reco- 

mendación del Fondo Monetario Internacio- 

nal (FMI) de alcanzar y mantener los recur- 

sos del Fondo de Estabilidad Económica Y 

social (FEES) en un nivel de entre 5% y 7% 

del PIB en el mediano plazo, nivel muy por 

sobre el 1,1% del PIB que se espera para fi- 

nales de 2024 . 

En esa misma línea, el Consejo hizo notar 

que en la reciente modificación de la ley so- 

bre responsabilidad fiscal se reforzó la na- 

turaleza del FEES como un colchón fiscal 

para enfrentar situaciones de crisis. Por 

ello, el CFA sugiere al poder Ejecutivo y Le- 

gislativo “no repetirla autorización que ex- 

cepcionalmente se dio en la Ley de Presu- 

puestos de 2024 para utilizar este fondo en 

un año que no presenta características ex- 

traordinarias”. 

En cuanto a las metas fiscales de este año, 

el CFA indicó que para cumplir la meta de Ba- 

lance Estructural este año se requiere un es- 

fuerzo adicional al ajuste de gasto ya plantea- 

do por la Dipres (US$772 millones, equiva- 

lentes a 0,24 puntos porcentuales del PIB), de 

la magnitud del desvío de 0,4 puntos porcen- 

tuales, o incluso mayor, si no se cumplen las 

proyecciones de ingresos fiscales. 

Esto porque la Dipres proyecta un balance 

estructural de -2,3% del PIB para este año, lo 

que implica un desvío 0,4 puntos porcentua- 

les de la meta establecida de -1,9% del PIB, 

lo que equivale a US$1.170 millones. Sin em- 

bargo, el CFA precisó que, dado que la esti- 

mación de Balance Estructural de la Dipres 

se basa en una proyección de déficit efecti- 

vo de 2,0% del PIB en 2024, por lo que “exis- 

ten riesgos de un desvío incluso mayor, con- 

siderando que el déficit efectivo acumulado 

a agosto ya se ubica en 2,2% del PIB y queen 

doce meses se acumula un déficit efectivo de 

3,9% del PIB”. 

Si bien el Consejo Fiscal Autónomo recono- 

ce que el Ministerio de Hacienda ha acogido 

su propuesta de converger hacia un BE equi- 

librado (0% del PIB) en el mediano plazo -, 

planteada en su informe al Congreso de abril- 

,lo que permitiría que la deuda bruta se es- 

tabilice por debajo del nivel prudente de 

45% del PIB hacia 2029, considera que el es- 

cenario fiscal sigue siendo muy estrecho. 

Lo anterior se refleja en las nulas holguras 

de gasto fiscal para el período 2026-2029, in- 

cluso asumiendo la recaudación esperada 

por la Ley de Cumplimiento Tributario. Esta 

situación, advirtió el CFA, mermaría la ca- 

pacidad de cualquier gobierno para enfren- 

tar riesgos macrofiscales, como una crisis 

económica o el incumplimiento de los su- 

puestos que inciden en las proyecciones de 

ingresos fiscales. 

En este sentido, el informe del CFA reco- 

mienda cumplir las metas de balance es- 

tructural de la presente administración has- 

ta 2026 y, posteriormente, seguir conver- 

giendo, al menos, hasta un equilibrio 

estructural (0% del PIB), lo que debiera que- 

dar reflejado en los decretos de política fis- 

cal de las próximas administraciones. 

Para lograrlo, el CFA subrayó que es funda- 

mental profundizar un consenso político 

amplio, que involucre tanto al Poder Ejecu- 

tivo como al Legislativo, para abordar la ac- 

tual situación de estrés fiscal. En esta línea, 

el Consejo destaca que es un avance el acuer- 

do político logrado para la aprobación de la 

ley N'21.683, que promueve la responsabili- 

dad y transparencia en la gestión financiera 

del Estado, así como para la aprobación de la 

Ley N"21.713 de Cumplimiento Tributario. 

En ese contexto, el CFA hizo un llamado a 

que esta preocupación por la sostenibilidad 

fiscal se mantenga presente en la tramitación 

y análisis de los distintos proyectos de ley que 

tienen impacto fiscal, incluyendo materias de 

crecimiento económico y de eficiencia del 

gasto. 

INGRESOS PERMANENTES 

El CFA planteó ante el Congreso que, si bien 

la aprobación de la Ley de Cumplimiento Tri- 

butario es un avance importante en la reduc- 

ción de la evasión y elusión tributaria como 

fuente de financiamiento permanente, “no 

es suficiente para resolver la situación de es- 

trés fiscal si se destina a gastos”. 

Dado que la Dipres proyecta que el estrés 

fiscal continuará a mediano plazo, y que el 

ministro de Hacienda ha señalado que no ha- 

brá más proyectos tributarios que generen 

nuevos ingresos fiscales en esta administra- 

ción, el presidente del Consejo recalcó que es 

clave continuar con los esfuerzos en las otras 

dos fuentes de ingresos permanentes iden- 

tificadas por el CFA: el crecimiento econó- 

mico y las ganancias de eficiencia permanen- 

te en el gasto público. 

Sobre esto último, el CFA reiteró su reco- 

mendación al Ministerio de Hacienda para 

que “elaborare un plan con metas anuales es- 

pecíficas de ganancias de eficiencia, realis- 

tas, pero significativas, y rendición de cuen- 

tas anual de sus logros, de manera que esta 

línea de financiamiento sea altamente creí- 

ble, transparente y efectiva”. A la vez, el 

Consejo reiteró que esto requiere respaldos 

políticos para su aplicación”.Q   
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Mario Marcel: “Lo más 
importante es que 
saquemos los temas 
fiscales del ring de la 
política contingente” 
El ministro de Hacienda expuso en el seminario 
Perspectivas para las Finanzas Públicas de Clapes UC, 
instancia en la cual se refirió a la trayectoria de la regla 
fiscal en Chile y enfatizó en la importancia de separar los 
temas fiscales de la contingencia política. 

DANIELA DEL SOLAR 

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, 

abordó la situación económica del país en 

un seminario de Clapes UC el martes por 

la mañana, donde destacó que Chile es pio- 

nero en la aplicación de una regla fiscal ba- 

sada en un balance cíclicamente ajustado 

(BCA). “La regla se ajusta por el ciclo de ac- 

tividad económica no minera, porel ciclo 

del cobre y por los ingresos provenientes 

de la explotación del litio”, enfatizó. 

Para Marcel esta experiencia es positiva: 

“Tras un cuarto desiglo desde su adopción, 

la regla fiscal se ha aplicado con bastante 

consistencia, incorporando mejoras me- 

todológicas e institucionales, elevando así 

su efectividad y legitimidad”. En esesen- 

tido, dijo que “lo más importante de todo 

es que saquemos los temas fiscales del 

ring de la política contingente”, y llamó a 

reafirmar un compromiso transversal con 

la responsabilidad fiscal. 

“Todo el resto de la discusión presupues- 

taria de este año va a coincidir con lacam- 

paña electoral de segunda vuelta de las 

elecciones de gobernadores. Ojalá trate- 

mos de mantener separadas esas dos co- 

sas; no le hace bien a nadie transformar la 

política fiscal en un elemento quese arro- 

jan unos a otros cuando lo que está en jue- 

goes la capacidad del Estado para respon- 

der a las necesidades de la ciudadanía de 

manera responsable y sostenible a través 

del tiempo”, puntualizó. 

En el contexto global Marcel dijo que el 

Covid impactó en la aplicación de las re- 

glas fiscales. “En muchos países suspen- 

dieron o incumplieron sus reglas fiscales 

en la crisis del Covid-19. Estamos en una 

época de retorno a reglas que se abando- 

naron en esa circunstancia”, afirmó. 

El impacto lo relaciona con el aumento 

en la deuda pública en ese período. “Tu- 

vimos transferencias masivas en 2021, el 

Presupuesto se sobreejecutó en 30%, tu- 

vimos además los retiros de fondos de 

pensiones; 35% del PIB se inyectó como li- 

quideza los hogares en un poco más de un 

año. Eso en el balance fiscal, y agregó al 

crecimiento de la deuda”, explicó. 

Afirmó que “la experiencia muestra que 

noes fácil recuperar el equilibrio de las fi- 

nanzas públicas después de un shockim- 

portante o cuando se abandona la meta fis- 

cal, aunque haya sido por buenas razones”. 

Por lo mismo, relevó la importancia de 

cumplir la regla fiscal expost, es decir, en 

la ejecución del Presupuesto. De ese modo 

se toman en cuenta los factores no cícli- 

cos que pueden desviar los ingresos fisca- 

les. “Factores ajenos a la autoridad, pero 

que inciden en la ejecución del Presu- 

puesto son desviación de la inflación, el 

tipo de cambio, tasas de interés, desviación 

en la producción física observada y pro- 

yectada de cobre, desviación en cobros 

efectivos proyectados de Codelco, cambios 

en rendimientos tributarios”. Agregó que 

lo cíclico no cambia la trayectoria del gas- 

to como los factores mencionados. 

Sobre la proyección de ingresos del año, 

Marcel indicó que “tenemos una diferen- 

cia negativa en la proyección de ingresos 

de impuestos a la renta, donde el grueso 

corresponde a Operación Renta. Pero eso 

no significa que todos nuestros compo- 

nentes de ingresos hayan estado por deba- 

jo de lo presupuestado. En el caso del IVA 

estamos por encima de lo presupuestado”. 

En relación con la meta fiscal de este 

año señaló que “era del 1,9% del Produc- 

to, pero tuvimos unimpacto negativo por 

la estimación de las brechas en el cierre de 

las cuentas nacionales y en el precio del co- 

bre que es del 0,4% del Producto. Así que 

para empezar ya estábamos 0,4 abajo”. Y 

agregó que el gobierno lo ha “tomado 

como un desafío para poder cumplirlo”. 

Además, destacó que el gobierno había 

actuado con rapidez para revertir la dete- 

riorada situación fiscal del país en 2021. 

Por tanto, como resultado de eso se prevé 

una estabilización relativa de la relación 

entre deuda y PIB en 2025. De ese modo, 

se pondría fin a 17 años de crecimiento 

ininterrumpido de ese indicador, señaló.Q
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